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En Madrid, 27 de febrero de 2025. 

 

Rectificación subsanable del Pliego de Condiciones Particulares que rige la Licitación 

6012500044 para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012500044 – SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE METRO DE MADRID, convocada a 
través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
con fecha 11 de febrero de 2025, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar la 
siguiente rectificación subsanable: 
 
En el apartado “23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 

contrato” del Pliego de Condiciones Particulares: 

 

▪ Donde dice: 

 

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 

ejecución del contrato? Si. 

 

− Registro de Empresas con Riesgo por Amianto (R.E.R.A.). 

− Alta como Gestor de Residuos Peligrosos. 

 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 

finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este PCP. 

Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán 

aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 

documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. La no 

presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 

días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este 

PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 

oferta será excluida del procedimiento 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores 

si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación 

de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la habilitación empresarial o 

profesional exigida: 

− Certificado de inscripción en el R.E.R.A. 

− Documentación que acredite el alta como Gestor de Residuos Peligrosos de la 

Comunidad de Madrid expedida por la Consejería de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio. 
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▪ Debe decir: 

 

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 

ejecución del contrato? Si. 

 

− Registro de Empresas con Riesgo por Amianto (R.E.R.A.). 

 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 

finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este PCP. 

Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán 

aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 

documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. La no 

presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 

días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este 

PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 

oferta será excluida del procedimiento 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores 

si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación 

de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la habilitación empresarial o 

profesional exigida: 

− Certificado de inscripción en el R.E.R.A.  
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